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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el procedimiento 
previsto en el estudio de seroprevalencia para monitorizar la evolución de la enfermedad 

es el siguiente: 
 

En una primera ronda se estima una duración del trabajo de campo de 2 
semanas, para recoger la información en los 36.000 hogares distribuidos en 1.500 

secciones censales (24 hogares por sección).  
 

Para garantizar que las secciones censales estén igualmente representadas en 
ambas semanas, se seleccionan aleatoriamente 12 hogares de cada sección para ser 

analizados durante la primera semana, que constituirán la cohorte A (18.000 hogares) y 
los restantes 12 hogares de cada sección serán analizados la segunda semana, 
constituyendo la cohorte B (18.000 hogares).  

 
Cabe estimar que serán necesarias al menos tres rondas de seguimiento, 

separadas entre sí por una semana, para solventar eventuales problemas logísticos y 
procesar la información. La cohorte A será siempre visitada la primera semana de cada 

ronda y la cohorte B la segunda semana. Esta fase organizativa se llevará a cabo en 
colaboración con las Comunidades Autónomas participantes.  

 
 

 
 

Madrid, 02 de junio de 2020 


